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 VISTO: El Memorando N° D0001458-2020-IRTP-OPP de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y; 
  

            CONSIDERANDO:  

 

 Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP es un Organismo Público 
Ejecutor adscrito al Ministerio de Cultura, cuya finalidad es colaborar con la política del Estado en 
la educación, en la formación moral y cultural de los peruanos, teniendo como objetivo llegar a 
toda la población nacional, a través de los medios de radiodifusión sonora y televisiva a su cargo, 
con programas educativos, culturales, informativos y de esparcimiento; 
 

Que, el numeral 1 del artículo 7° de la Ley N° 27815, “Ley del Código de Ética de la 
Función Pública”, establece a la neutralidad como deber de la función pública, según la cual el 
servidor público debe actuar con absoluta imparcialidad política, económica o de cualquier otra 
índole en el desempeño de sus funciones, demostrando independencia a sus vinculaciones con 
personas, partidos políticos o instituciones; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 056-2018-PCM, se aprueba la Política General de 

Gobierno al 2021, siendo uno de sus ejes el de integridad y lucha contra la corrupción, el cual 
busca asegurar la transparencia en todas las entidades gubernamentales, entendida como un 
principio de relevancia constitucional, necesario en el proceso de toma de decisiones, además de 
ser indispensable para el ejercicio de los derechos fundamentales; 

 
Que el numeral 5 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, en concordancia 

con el artículo 80 de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, establece que corresponde al 
Presidente de la República convocar a Elecciones Generales para la elección del Presidente de la 
República y Vicepresidentes, así como de los Congresistas de la República; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 122-2020-PCM, se convoca a elecciones generales 

el 11 de abril de 2021, para la elección de Presidente de la República, Vicepresidentes, 
Congresistas y representantes peruanos ante el Parlamento Andino; 

 
Que, a través de la Resolución N° 0306-2020-JNE el Jurado Nacional de Elecciones 

aprueba el Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo 
Electoral, con el objeto de establecer las disposiciones reglamentarias destinadas al control y 
sanción de la difusión de propaganda electoral y publicidad estatal, así como a la regulación de 
las actividades relativas al deber de neutralidad, durante el periodo electoral; 
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Que, así también, mediante Decreto Supremo N° 199-2020-PCM se aprueban las 
“Disposiciones sobre neutralidad de funcionarios/funcionarias y servidores públicos durante el 
periodo electoral 2021”, con el objeto de asegurar el cumplimiento del deber de neutralidad de las 
y los funcionarios y servidores públicos en las entidades de la administración pública, durante el 
período electoral para la elección del Presidente de la República, Vicepresidentes, así como de 
los Congresistas de la República y de los representantes peruanos ante el Parlamento Andino, 
convocadas mediante Decreto Supremo N° 122-2020-PCM; 

 
Que, en dicho contexto, resulta necesario establecer las disposiciones, para el personal 

del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, a fin de garantizar la neutralidad, 
pluralismo y transparencia, asegurando que las diversas producciones de televisión, radio y 
medios digitales faciliten y contribuyan a que el proceso electoral se desarrolle de forma 
satisfactoria, garantizando que la ciudadanía tenga información de todas las opciones políticas, 
sin que exista algún sesgo que dé lugar a la discriminación; 

 
Con el visto bueno del Gerente General, del Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y de la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica; y de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento de Organización y Funciones del IRTP aprobado mediante Decreto Supremo N° 
056-2001-ED y su modificatoria; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1. Aprobar la Directiva N° 001-GP/IRTP V.1 denominada “Lineamientos para la 

emisión y difusión de información durante el proceso electoral” que, como Anexo, forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2°. – Dejar sin efecto la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° D000109-2019-

IRTP-PE que aprueba la Directiva N° 003-2019-IRTP denominada “Pluralismo y Equidad 
Informativa del IRTP durante el Proceso de Elecciones al Congreso del año 2020. 

Artículo 3°. - Disponer que la Oficina de Informática y Estadística publique la presente 
Resolución y su Anexo, en el Portal Institucional del IRTP. 

 Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 

 
«EDUARDO FERNANDO GUZMAN ITURBE» 

«PRESIDENTE EJECUTIVO» 
I.R.T.P. 






















